
  

nalicac ecuanoriana, domici- 
ados en la ciudad de Quito. 

rá “Pintecnic Cía Ltda.” 
4.— Objeto Social: Se dedi.| 

¡Ccará a la prestación de servi: 
cios tales como de pintura y| 

"tobros revestimientos para 
construcciones; — tratamientos 
de maderas y pisos, manteni- 
miento de edificios, decora- 
ción de interiores y. en gene- 

tratos relacionados con su ob 
jeto social. 
años. 
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3 La compañía se llama. 

"| ral toda clase de actos y con-;   

mee Mo 
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plazo de un 
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Setecientós mba 
cres en 

9,— For 

anía: berna 
da por la Junta Ple al de Sa 
cios y administrada por el 
Presidente y el Gerente Gene 
ral, quien será el represen- 
tante legal. 

Lo que pongo en conocimien 
to del público para los fines 
legales consiguientes. Quito, 
a 3 de febrero de 1977.— (f.) 

rio General. 
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EXTRACTO DE £A ESCRI 
TURA PUBLICA DE CONVA- 
LIDACION DE LA CONSTI. 
TUCION Y ACTOS POSTE: 
RIORES, AUMENTO DE CA 
PITAL Y REFORMA DE ES- 
TATUTOS DE LA COMPA- 
ÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA “EDWIN REYES 
E. CIA LTDA.” 

1.-— La Escritura Pública 
de convalidación de la consti- 
tución y actos posteriores, au 
mento de capital y reforma 
de estatutos de “Edwin Reyes 
Cía. Ltda.” se otorgó ante el 
Notario Décimo Segundo del 
Cantón Quito, el 17 de diciem 
bre de 1976; se ordenó la pu 
blicación de su extracto, por 
tres días consecutivos, para 
efectos de lo dispuesto en el 
inciso segundo del Artículo 25 
de la Ley de Compañías. Por 
no haber oposición de berce- 
ros, el señor Superintendente 
de Compañías aprueba dicha 
Escritura, mediante Resolu- 

| ción No. 2323 de 3 de Febrero 
de 1977, 

2.— Comparece al otorga- 
4| miento de la Escritura públi- 
$|Ca mencionada el señor Ed- 

4] win Renato Reyes Endara, en 
Y| su calidad de Gerente de la 
Ei compañía. El compareciente 
$1 es casado, de nacionalidad e- 
Y] cuatoriana, domiciliado en la 
8| ciudad de Quito. 
$| 3.— Mediante la Escritura 

| Pública antes citada, se con- 
9 | valida la constitución y actos 

vosteriores de la compañía, 
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Superintendencia de Compañías 
rectificando el error por el 
cual se hizo constar como que 
el señor Edwin Renato Re- 
yes Endara y su cónyuge seño 
ra Mary del Carmen Baca 
de Reyes participaban separa 
damente en el aporte del ca- 
pital de la compañía, debien- 
do haber hecho constar como 
participación de la sociedad 
conyugal. 

4.— Se aumenta el capital 
en la suma de Un Millón O- 
chocientos Mil Sucres .... .. 
($ 1'800.000), con lo que se 
eleva a Dos Millones de Su- 
cres ($ 2'000.000). 

5.— En virtud del aumento 
de capital se reforma el Ar- 
tículo Sexto de los Estatutos 
que dirá: “El capital social 
de la compañía es de dos mi- 
llones de sucres, dividido en 
cuatrocientas participaciones 
de cinco mil sucres cada una, 
indivisibles, encontrándose pa 
gado en su totalidad”. 

6.— También se reforma el 
Artículo Quinto que dirá: “El 
tiempo de duración de la com 
pañía será el de cincuenta a- 
ños contados desde la fecha 
de inscripción en el Registro 
Mercantil del presente con- 
brato, cuyo plazo, de acuer 
do a lo determinado en estos 
Estatutos, puede prorrogarse 
o reducirse”. 
Lo que pongo en conocimien 

to del público ara los fines 
legales consiguientes. Quito, 
a 3 de febrero de 1977.— (f.) 
Germán Carrión A., Secreta” 
rio General, 
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